RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0008277, Ent. N° 7172/15)

RES. 85/016

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 16/2015 convocada para la “Explotación de servicios gastronómicos en el Parador existente en el Paso de Frontera del Área de Control Integrado del Puente Internacional San Martín (Fray Bentos), así como la adecuación y mantenimiento del local”; 
RESULTANDO: 1) que oportunamente se remitió Proyecto de Resolución en el que se propuso adjudicar la explotación a favor de la empresa El Buen Valle SRL sin contraprestación (“por entender conveniente no solicitar ninguna contraprestación a fin de viabilizar económicamente el servicio a ofrecer”);
2) que este Tribunal, en Sesión del 9.12.2015, observó el gasto expresando que: 
a) que conforme surge del Artículo 4 del Pliego Particular, la oferta debió presentarse dentro de un sobre cerrado conteniendo: “4.2.3) Antecedentes comerciales de las Firmas y notas que acrediten el cumplimiento satisfactorio en procedimientos similares con Organismos Públicos y/o empresas”; 
b) que la Firma a favor de la cual se proyectó la adjudicación presentó una lista de sus “clientes principales”, sin adjuntar notas que acrediten el cumplimiento satisfactorio, conforme lo requieren las bases del Llamado; 
c) que la Administración estableció como criterios de ponderación: Calidad 60% y Antecedentes 40% (Artículo 12 del Pliego de Condiciones Particulares), no surgiendo de las actuaciones cómo pudo asignar la Administración puntaje alguno cuando la Firma no presentó dichos antecedentes conforme con los requerimientos del Llamado; 
d) que si bien en el Proyecto de Resolución la Administración expresó que:  “se resolvió no recibir la contraprestación ofrecida por la Empresa en su oferta, debido a que no fue requerido en el Pliego Particular según lo informado por la Dirección de Pasos de Frontera, por entender conveniente no solicitar ninguna contraprestación a fin de viabilizar económicamente el servicio a ofrecer”. Dicha previsión debió ser estipulada en las bases del Llamado, conforme con lo establecido en el Artículo 48 del TOCAF; 
e) que las actuaciones remitidas no cumplieron con lo establecido en los Artículos 49 y siguientes del Decreto 500/991, los que hacen referencia a la compaginación, formación y agregación de piezas y desgloses
3) que en la oportunidad se remite Resolución del Director General de Secretaría del Organismo de fecha 16.12.2015 por la que reitera el Procedimiento, expresando que es la única oferta que se presentó y resulta conveniente a los intereses de la Administración dadas las necesidades impostergables del servicio;  
CONSIDERANDO: que la Administración no aporta nuevos elementos que permitan subsanar las observaciones interpuestas por este Tribunal, por lo que se mantienen las razones que motivaron el acuerdo formulado con fecha 9.12.2015.                          

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República; 


EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener las observaciones formuladas con fecha 9.12.2015;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora; 

3) Dar cuenta a la Asamblea General;
4) Devolver las actuaciones. 
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